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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 404-2019-GAT.MPLP/TM

rinsoMaria, l2 JUL. 2 019

VISTO; e¡ convenio de Fraccionamiento de Papeleta de lnfracción ¿l Tráns¡to Terrestre N' 041-2019-SGRT, cuyas

refereñcras 5e descíben a continuacrón.

P.r.T. N'020411-M-03
2u03l2019
OANTE GEBEL CI.AUDIO MUGUERZA
JULIO ALBERTO SILVA fAPULLlMA-Firrna Conven¡o de Fraccionam¡ento
46570991
,8. SALAVERRY CDRA.2 (FRENTE UGEL)

CONSIDERAN DO

Que, en ¿teñción a la solicitud del expedieñte admin¡strativo N'201907544, se celebra el citado conven¡o,
como propietario del vehiculo de placa 9484-9s se cornpromete a cancelar en cuañto a la deuda de la PIT N'020411,
en forma oportuna y fraccionáda, los adeudos detallados en el mismo, obligación que ha ¡ncumplido.

Que, mediante Ordenanza Munic¡pal N" 009-2011 MPLP, de fecha 27 de abr¡l de 2011, aprueba el Reglamento
de Fraccioñamiento de Deudas Tr¡butarias y No Tributarias, en el artículo 8" establece las condic¡ones para el

otorg¿mieñto del fraccionañiento y en e¡ ¿rtíc¡rlo 14", numeral 1) por incumplim¡ento de pago de obligac¡ones
derivadas del fraccionam¡ento de dos cuotas consecutivas (...), faculta a la admin¡stración a declaGr la pérdida del
beñeficio de f raccionamieñto otorgado;

Que, el ¡ncurñpl¡miento de las normas retlamentarias, conceden la posib¡l¡dad de apl¡car medidas de carácter
coactivo, por la total¡dad de la amorti¿ación e intereses pendientes de pago, según d¡spone en el últ¡mo párrafo del
a.ticulo 36" del T.U.O de¡ Código Tributario. concordante con lo establec¡do en el numeral 2- del artículo 15'd€ la

Ordenan¿a Municipal N' 009-2011-M PLP.

Que, según ¡nforme N' 309-2019-SGRT-MPLPfIM de fecha 09107/2079, emitido por la Subgerencia de
ecaudacrón Tribútaria, en atención al lnforme N" 068-2019-JAS8-SGRÍ-GAI-MPLP/rM, emitido por el Asisteñte de
ecaudación Tributaria, donde informa que doñ JULIO ALBERTO SILVA TAPULLIMA, firmo el conven¡o de

fraccionamiento detallado en vistos y no cumplió con cancelar dos cuotas consecutivas en los plazoi eStablec¡dos y en
aplicac¡ón de los artículos 14" y 15" de la Ordenanza Municipal N" 009-2011-MPLP,sugiere se declare la pérdida del
convenio de fraccionamiento y proceder con la cobranza mediante la via coact¡va.

Estando a mérito de expuesto, conforme ¿l artículo 92'del Texto Ún¡co Ordenado del Código Tr¡butar¡o,
aprobado por el Decreto Supremo N" 133-2013-EF, y en uso de las facultades confe.¡das por el artículo 9'del
Reglamento de Ortan¡zación y Funcione5 (ROF) de la ¡nstitución, aprob.do por Ordenanua N' 009-2012-MPLP.

RESUELVE

A¡ü!qlg-!:: Oeclárese la Perd¡da del Benefic¡o de Fracc¡onamieñto, otorgado por convenio de tr¿ccionamiento
de P¿peleta de lnfracc¡ón al lránsito Te.restre N" 0041-2019-SGRT, de fecha 2110312079, rol¡citado por don JUI-IO

ALBERTO SILVA TAPULLIMA, como propietario del vehículo de placa 9484 95; ident¡ficado con DNI N" 46570991 y

tén8ase por venaidas todas sus ob¡igaciones pendientes, conforme a los fund¿mentos expuestos en la presente
Reso¡ución.

Artículo 2.- Remitase la document¿c¡ón necesar¡a a l¿ Oficina de Ejecutoria Coactiva, para que prosi8a con la
cobran¿a de los adeudos del convenio pendientes de pago equivalente a S/. 1,637.37 Soles

Articulo 3.- Encargar a la Subgercncia de iñformática y S¡stemas publicar la presente resoluc¡ón en el Ponal
¡nstitucion¿l de conformidad con lo establecido en la norÍrat¡vidad vigente; así como a la Subgerenc¡a de
Comun¡caciones e ¡magen ¡nstitucional en cuanto se refiere a su difusióñ y publ¡cación en Ia tabilla de ed¡ctos.

Art¡culo 4,- Encargar al Órgano responsable de la cobranza, elcumpl¡m¡ento de lá preseñte Resoluc¡ón.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

Concepto
Fecha
lnfractor
Prop¡etario del Vehiculo
DNI
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